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LOTA, 15 de Marzo de 2023.

DECRETO N'37E.-

Vistos:

a) Dictamen N' 4663. de 06/02/ 1996. de Contraloria Ceneral dc la

b) Anículo 8'. lnciso l'. del Dli. L. N' l:'19704. Código del

c) Convenios Celebrados con Alumnos en Práct¡ca de fecha

d) D.F.L. N' I de 2006. del Ministerio del lnterior, publicado en

Diario Oflcial el 26.07.2006, que t¡a texto reti¡ndido de la Ley N" 18.695.-
Y. en uso de Io dispuesto en el Artículo N" l2 y las l'acultades

r¡ue nre conliere el Articulo 6i'. anrbos de la lc¡ N" 18.ó95. Oleánica Constitucit¡ral de Municipalidades.-

DECRETO

L- Autoriza Convenios dc Práctica Profesional presencial
celebrado cntre esta Entidad Edilicia y las alumnas que se pasan a ¡ndividualizar. en períodos que se indican:

SANDRA VERÓNrCA ANTILEF Ht:NRiQUET- 
MARiA ANCÉI-ICA RODRÍCUI]7, MAURT]IRA 

2.- l-os conve¡rit¡s tendrán vigencia por el periodo señalado en Ia
CIáusula'fercera del respectivo ¡nstrumento.

3.- Estos conven¡os se regirán por la norma establecida. por el

artículo 8o, inciso tercero del Código del Trabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa constancia
que las estudiantes no serán consideradas como empleadas municipales para ningirn et'ecto legal. por lo que no altela
la planta fija de dicho personal. con v¡gencia entre e¡ 20.01.2023 al 24.05.2013.-

{.- l-os convenios aprobados por esta rc'solución. sc entenderán

conro panc intcgrantc dcl prcsente dccrcto en todas sus partcs.

5.- Las estud¡antes cunrplirán una jornada de 44 horas senranales.

distribuidas. según el punto Quinto de los Convenios.
6.- Los gastos que irrogue estos conven¡os serán ¡mputado al

2 I 5-2 | -03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto mun¡c¡pal vigente.
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